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Moyobamba, 8g agn. ¿o¿t

VISTO: el Oficio No 254-2020-GRSM_
DRESTU/OPER-U-E.305-E-L, de fecha 14 dediciembre de2Q20,asignado con expedienteNo 019-2020006835, sobre nulidad de Resolución Jefatural N; o2g6-2020-GRSM-
DRESM-U.E.305-E.1, del 26 de agosto de 2020, emitida por la Unidad Ejecutora N" 3Os- Educación Lamas; y demás documentos adjuntos, en un total de veiníiséis (26) folios
útiles, y;

CONSIDERANDO:

Que, la l-ey No 28044, Ley Generalde Educación
en ei artículc 7e estai;lece quc. "!-c Direcciórr Regionai ,Je Educacíé¡ c3 uit ói.ganc
especializado del Gobierno Regr,..rnai responsable del servicio educativo en el ámbito cje
su respectiva circunscripción territorial. Tiene relación técnico-normativa con el Ministeriode Educación. La finalidad de la Dirección Regional de Educación es promover laeducación' la cultura, el deporte, Ia recreación, lá ciencia y la tecnología. Ásegura los
servicios educativos y los programas de atención integral óon calidad ! equidad en su
ámbito jurísdiccional, para lo cual coordina con las Unidádes de Gestión Éouóat¡ra local y
convoca la participación de los diferenta< 2..1s¡". sociales,,;

Modernización de ra Gestión der Estadotx"¿ jnil,r,l?,t u rSl[?3'r,??r#É:rrl:
en proceso de modernizaciÓn en sus diferentes instancias, dependencias, entidades,
organizaciones y procedimientos, con la finalidad de mejorar ta gestion públicá y construir
un Estado democrático y descentralizado al servicio del ciudadáno;

Con Ordenanza Regional N" 035-2002_
GRSM/CR de fecha 23 de octubre de 2007, en el artículo primero se resuelve "Declárese
en Proceso de Modernización la gestión del Gobierno iegional de San Martín, con elobjeto de incrementar su eficiencia, mejorar la calidad del servicio de la ciudaáanía, voptimizar el uso de.los recursos", y en el artículo segundo establece "El proceso deModernización implíca accíones de Reestructur".Ión orgánica, Reorganización
Administrativa' fusión y disolución de las entidades del GobíerniRegional en tanto exista
duplicidad de funciones o integrando competencias y funciones afinés,';

Por Ordenanza Regional No 023-2O1g_
2018, en elartículo primero se resuelve,,Aprobar
rganización y Funciones - ROF del Gobierno

Que,' rrrediante Otit,iu :i" 25/r.-202ü-GñSM-
DRESM/OPER-U.E.305-E-1, de fecha 14 de diciembre de 2020, el Jefe de la Oficina de
Operaciones de la Unidad Ejecutora N' 305 - Educación Lamas, remite a la Dirección
Regional de'EducaciÓn San Martín, la Resolución Jefatural N" 02g6-2020-GRSM-
DRESM-U'E.305-E--1, 

-del 
26 de agosto de 2020, mediante la cual se resuelve:'ARTíC|hLO PRIMERO.- OTORGAñ d subsidio por Fattecimiento y Gasfos desepelio o servicío Funerario, al señor PANDUR7 TttEsTA, JINATAÑ, con DNI N.

00907090, Trabaiador de Servicio ll categoría remunerativa AE, en ta t.E Ni Martín de ta
Riva y Herrera nivel secundaria de la ciudad, distrito y provincia de Lamas, por el
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fallecimiento de su MADRE, quien en vida fue doña Tuesta vela, Hilmer lsabel, acaecido

et 14.AGOSTO.2O2O, iá 
"iÁt¡d"A 

de IRES MtL CON OO/1OO SOTES (S/ 3 000,00), monto

único que se otorga'de acuerdo a los numerales 4.6 y 4.7 del Decreto supremo N' 420-

2O1g-ÉF ( .),,, a nn á" que se declare la nulidad de oficio de la acotada resolución, de

conformidad con lo dispuesto por el lnforme N' 003-2020-GRSIVI-DRESM/OPER-

u.E.3o5-L/AGA-RR.HH/ñEXUS, det 21de setiembre de 2020 y la Nota de coordinación

N" 001 2-2020-GRSM-DRES[VI/A.J.-U.E.305-1, del 21 de octubre de 2020;

Que, en mérito a la Carta N' 001-2021-GRSM-

DRESM/Do/uE.3oo/ooiRRHH, de fecha 13 de enero de 2021, se soricitó ar señor

PANDURO TUESTA, JONATAN, sus descargos con respecto a la nulidad de la

resoiuc;iór, recurritla, á efectos de salvagua'dar el ejercicio 9e su derecho de defettsa' ei:

,prúá"¡on de ta parte in fine del artícul-lo 213' del Texto Único ordenado de la Ley N"

Zlqqq,Ley del Piocedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo N'

oo4-201g-JUS, en adelante elT.u.o de la Ley N" 27444, que expresamente-señala: "En

caso de declaración de nutidad de oficio de un acto administrativo favorable a!

administrado, la autoridad, previamente al pronunciamiento, le corre traslado, otorgándole

un plazo no menor de cin'c'o (5) días para eiercer su.derecho de defensa"; al respecto se

notificó al administrado la referida carta en áu domicilio que figura en el Registro Nacional

Já iáentiricación y rit"oo civil, aplicándose para ello lo dispuesto por tos numerales 21.2

i-zigdet artículá il ¿"]T.U.O de la Ley N'27444; sin que a la fecha se haya emitido

iespuesta dentro del Plazo legal;

Del subs¡d¡o por Luto:v Glilo=qe sepel¡o del personal adm¡n¡strativo comprend¡do

en el Decreto Leqislativo N'276
Que, el artículo 142' del Reglamento del Decreto

Ít^err olurisn D¡nertn tnl, W
N.o ()tttE -2021-GRSM/DRE

Leg islativo N" 276, LeY de Bases de la Carrera Administrativa y de Remuneraciones del

Sector Público, aProbado Por Decreto Supremo No 005-90-PCM, establece que los

prog ramas de bienestar social dirigidos a contribuir al desarrollo humano del servidor de

calfela, y de su familia en lo que corresPonda, procuran la atención prioritaria de sus

necesidades básica, de modo progresivo, mediante la ejecució n de acciones destinadas

a cubrir, entre otros, los asPectos relacionados a subsidios por fallecimiento del servidor

y sus familiares directos, asícomo por gastos de sepelio o servicio funerario completo;

Que, al resPecto , el artículo 144o del precitado

Reglamento, disPone q ue'. "El subsrdro por fallecimiento del servidor se otorga a los

deudos del mismo Por un monto de tres remuneraciones totales, en el siguiente orden

excluyente cónyuge, hiios, Padres o hermanos. En elcaso de fallecimiento de familiar

o padres, dlcho subsidio será de Cos remuneraciones

Que, a su vez, el artículo 145" del mencionado

directo del servidor: cÓnYuge', hlios

totales";

Reglamento establece que: "El subsidio por gasfos 
. 
de sepelio será de dos (2)

remuneraclones totaiels, án tanto se dé cumptimiénto a lo señalado en la parte final del

nriijlt del artícuto 142, y se otorga a quien haya corrido con los gasfos pertinentes":

Que, es preciso indicar que, el artículo 2o del

Decreto Legislativo No 276, estipula que los servidores públicos contratados no están
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comprendidos en la Carrera Administrativa, pero sí en las disposiciones que establezca
la citada Ley en lo que les sea aplicable;

e I I nfo rm e ré c n i co No 57 4-20 1r-, 
= 
*r, §38 ¿1 á::"J ?:jn ) i:"J: i ffi :T#;? f :#:

los alcances de los subsidios por fallecimiento y gastos de sepelío en el régimen del
Decreto Legislativo No 276, ha precisado lo siguiente:

"(...)
2.8.

2.9

Ahora bien. como va se indicó ríneas arriba, de acuerdo al
R"ol"-"rto lo" b"rrfi"i"rio" d" 

""to" "ub"idio" "o, lo" ,"*idon"
. Sin embargo, de un. análisis.det

artículo 149 del Reglamento se determinó que dichas entregas económicas
también serían extensivas a aquellos seruidores cesanfeg que en su
momento peftenecieron a la carrera Administrativa, y cuya pensión se
encuentre a cargo de la entidad. (Énfasis agregado).
()
No obstante. g!!o no sionifica que el beneficio económico en mención
pueda se/ extendido a los funcionarios públicos v seruidores
contratados pues el artículo 2 det Decreto Legistativo No 276 estabteció
expresamente que esfos se encuentran excluidos de la carrera
Administrativa y, consecuentemente, no se les podría considerar como

""r""dor"" d" lo" b"r.fi"io" 
""oró*i"o" ou" ,r"nió.1 R"ol"*"nto

para los servidores de carrera como un estímulo al trabajo qr" 
".f*brindan al Estado a lo largo de sus vidas. (Énfasis agregado).

.. Que, por tanto, se puede colegir que lossubsidios por luto y gastos de sepelio que establ"."n'tos artículos 144í y 145" delReglamento del Decreto Legislativo N' 276, solo corresponden otorgar a los servidoresde carrera (nombrados); por lo que, se excluyen de eitos beneficios a los servidorescontratados;

420-201e-ED, se dictan disposicion:ii:d["J;,:f* i,"i:ffi,3;:';,:",::T#," T;aplicación det Decreto de urgencia No 038-i019, oácrátó de Uigenci, ;; estabrecereglas sobre los ingresos correspondientes a los recursos humanoJoet sector público;

eue, al respecto, en el num eral 4.6 y 4.7 delreferído decreto supremo, se establecen reglas sobre los ingresos correspondientes a losrecursos humanos del Sector Público, disponiendo como ingresos por condicionesespeciales que corresponde a la servidora pública o ierv¡dol públicó nombrado delrégimen del Decreto Legislativo No 276, el réconocimi"nto o.t pago de ,,subsidio porfallecimiento" y el "subsidio por gasfos de sepetio o servicio funerario completo,,;que enambos casos corresponde a un monto fijo único oss/r sto.oo (Mil Quinientos y 00/100Soles) por cada beneficio;
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Que, de lo señalado, se puede desglosar que el

pago de ,,subsidio por fallecimie,nlt" v ét "'suosroio por gasfos de sepelio o servicio

funerario compteto,,previstos en el Decieto SWr"ro ruó ¿ZO--ZOt 9-ED' solo corresponden

a ta servido* o s"Ñidor público no,noáJJJáii¿g¡*tn del Decreto Legislativo N" 276'

por lo que, se 
"n"r"nián-"*"tuioot 

los servidores contratados;

Que, de conformidad con lo dispuesto..por el

artícuro g. der T.u.o de ra Ley N" 27444Jááf á"to administrativo se considera várido en

tanto su pretendida nrrioáo nó ,", ou"l'iJ" poi"'to.idad administrativa o jurisdiccional'

segÚn corresponda; 
Que, a! respe.cto, el artícuio 10" dei r'u'o de l;'

Ley N. 27444,estableCe los vicios oer acto aaministrativo que causan su nulidad de pleno

derecho, la cual se puede ptanteai-a. p"9i1?^!1l?n" - mediante los recursos

administrativos - "iJáii"r, 
en.este último caso será conocida y declarada por la

autoridad superior de quien dicto.el acto, cuando sea una autoridad que no está sometida

;ilñiló,u" ¡"áioll."r, il "'r,'iá-;; 
áeclarará por resoluciÓn de la misma autoridad:

Oue,enloqueconciernealanulidaddeoficio'

el numeral 2i3.1 del artículo 213o del i ij.O de lá Ley N" 27444' establece que en

cualquiera de los ;;J, ;rmerados"en "r "rtr.rro 
10, puede declararse de oficio la

nulidad de los 
".torLo*inistrativos,-"rn "r"ndo 

hayan quedado firmes' siernpre que

agravien et interes"p-tiffi; ; lesionen derechos fundamentales;

nuridad de oficio, de ros actos adm,",,,L1i,;Ji!i.-$tr; 'ir3ñi:1 iigllffltti
contados a partir de ta fecha en que ;;;;; qddado conserrtidos' vencido dicho plazo'

sóro proceo" o",iánil1; nuridád "ií" ui poder Judiciar vía proceso contencioso

administrativo, siempre que ra demanda se interponga dentro de los tres (3) años

siguientes a la fechá en que pr"r"ñüiá-la iacultad pára decla rar la nulidad en sede

áiministrativa; eue, cabe señalar que el numeral 213'2 del

artículo 213 del T.U.O de la Ley N'27Ak¡'señala que además de declarar la nulidad' la

autoridad puede á"-orrá. ,obie el tonoo del asunto de contarse con los elementos

suficientes p"u áilá' En este 
""1:,- 

* :l[:* solo puede ser objeto de

reconsideración. Cuando no sea posibie pronunciarse sobre el fondo del asunto' se

dispone ta reposiJ'ró;-oáiproceoimienio ar momento en que elvicio se produjo;

Que, en el presente caso' se ouede advertir que

er señor 
'ANDURO 

TUESTA, JONATAñ,-ü l"rronar áJministrativo contratado' ro cuar

se corroboru 
"on 

ánesotuc¡on oir"loiliÑ; obizo+-zoig' o"t 30 de diciembre de 2019'

por lo que, no 
'"'t""ñ""q" 

ngltinir fos SuU*ios-ryr Luto y Gastos de Sepelio que

estabtecen ro. *á"i"*! +.0 y'+.t Játóecreto Supremo N" 42b-201g-ED' por ser estos

á*trutiuo. del personalnombrado' 
ou", en ese sentido, la oficina-de Recursos

Humanos de la Dirección Regiona.l.de goi,lácián san Martín' mediante lnforme Técnico

N" 007-2021-cñéüjóársl,¡looruÉHó/tió7*úlS 
recha 1e de marzo de 2a21'

concruye que ra'ñárJu"ion ¡etaturrr"r.,¡?'lzéaiozo-cnsrt¡-onEsM-u'E'3.'-E'L 
det 26
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de agosto de 2o20'^Queresuelve otorgarer beneficio de-subsidig por Luto y Gastos de
seperio' a ravor oe paNoú-ñó;uÉ:i-fÁ; 

J-ói,;;riii:Srror"r administáiivo contratado
en la lE "Martín g,:], ¡;; v-r"r"r"'r",,_.Lamas, ,rll.ygntra inmersa en ta causat de
nuridad que prescribe er nrráo|-i' jár 

".ti"rro 
ió'á",irl;9-d? r," L9v ñ.i)qqq,que a ra

retra señala: "Artí9yto 
Io.: ¿;;;;;r"",* quriaai éár'rtr" det aaó administrat¡vo, que

causan su nulidad de pteno dá'JJií-n" tili¡áii"*ií."ti rontuvención a ta'éonst¡tución,a tas teves o a tas lo?as ,rgt"r"Áiár1r2 i . i;,áiilrgrr¿ir er numerar rr o"l r*erar 1 der
Ü,,Ñr'";=lW:!:'XÍ:i:Z j^y^g¡th'iárñiál'olo,quedispone:ten¡cutotv.
susrenra rundamánutmentá.ii ;::i{,jíJ;7JJ{";,l; §l:::f;!Jfri,;"#f:,rr_:i iiotros principios seneyat"" i"i orJÁ"iá ndÁn,;i;;;,;¡í;:r, I Frinéipio aá rc|"nard._ Las
autoricade:: administrat¡u,i-aJiáí"'á,au"r.:ái 

ii"iaá: a b cón*¡tiií-t" tey y ati;;:{: !::?í:,:: 
t,," i,iÁ,iiJ"'íuí b esten 

"t,nüi)i y de acuerdo ioi io, rines para

,i,:,.Jffi 
,:;".:;,:o:í;: 

"y,?:i:x"l, #,::,,5Jiili!r,:,1?::";il",1#:i::JJ;:il?J;:;

Hi:t'"13.?5?l'fl9*/aResoruc,unrfu DE.LARAR LA

,**ffrgg***ltrH*fi*ffffffi

sF,i:! i i:: [!" 1 n r. d e c, a ra r' y,,^ü ! 1 *i] i t^::. ". 
:J]?., l lj,, il 

": 
T lf :[?§Mli:tjgt¿"ñr;T#i,-¡itirffi"r,",*:;#Lá;ñ:,;la;rilil¿:

;ii,,:,_:l*::f :::"1-'?ilJ-?;ij[Bg$"s:y"=,ff l8m;'1,:#í#f.,,fff ,,:,,;/destinde de ras ,".o]-,.,",1;;:^::^," I,y. v Herrera,, - r

riír"*ffi ?i:rl:ffiü,flilglr*ff ffi +',*r

**ruÉí**lruff *mm",',r+ffm$
SE RESUELVE:

5

presente resolución a la Secretaria Técn ica de los

.,Ii
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